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PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:
PRIMERO: Declarar de especial interés para este cuerpo legislativo la gestión y declaración como Sitio Ramsar a las áreas identificadas como: “Sitio Yjará o guardián de Aguas”. En el mismo sentido, veríamos con agrado que el Poder Ejecutivo lleve a cabo las gestiones pertinentes ante las Autoridades Nacionales para que los sitios mencionados  y comprendidos en el mapa (Anexo I), obtengan la categoría de sitios Ramsar de conformidad a lo establecido por la Convención de Humedales de importancia internacional, aprobada en Argentina e incorporada a nuestro derecho interno mediante Ley N° 23.919. 
SEGUNDO: Remítase copia íntegra de la presente declaración, al Director de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia, Lic. Alfredo Berduc; al Secretario de Ambiente de la Provincia, Ing. Agr. Martín Barbieri y al Sr. Gobernador Cr. Gustavo Bordet.  
TERCERO: Comuníquese, publíquese y archívese.
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FUNDAMENTOS
Dadas las particularidades ecológicas e hidrológicas del sitio referenciado, caracterizado como ecosistema estratégico en razón de su inmensa diversidad biológica y de conformidad a los importantes servicios ecosistémicos que nos brindan estas áreas no sólo a nivel provincial sino a nivel regional y planetario, es que consideramos pertinente presentar esta propuesta en el ámbito parlamentario. En ese sentido, cabe recordar que la Argentina es signataria de la Convención Internacional Ramsar, incorporada a nuestro derecho interno mediante Ley N° 23919 que fue elaborada a los fines de poder identificar, caracterizar y jerarquizar la conservación y gestión de los sistemas de humedales que revisten la importancia de protección internacional. Por lo referenciado, consideramos de vital importancia recomendar y solicitar a nuestro gobierno provincial, a que presente la formal solicitud ante las autoridades del Ministerio de ambiente de la Nación, de declarar al área identificada como Sitio Yjará o guardián de Aguas como sitio Ramsar. En relación al Sitio “Yjara o Guardián de Aguas”, es una iniciativa que fue trabajada por la Secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos conjuntamente con el Consejo General de Educación y la Dirección del Parque Escolar Enrique Berduc. El sitio propuesto, hacia el sur pasaría a integrarse con el sitio de protección Pre delta-Islas de Santa Fe y hacia el Norte con el Ramsar Jaaukanigás y Humedales Chaco, completándose de esta manera un corredor biológico al integrarse a las otras áreas citadas, con una extensión tentativa de 64500 has. Este sitio alberga 250 tipos de aves; mamíferos (muchos de ellos vulnerables y otros en peligro de extinción) como lobitos de río, aguará pope; mulita, hurón menor, zorro de monte, yaguarondi, zorrino, gato montés, carpincho y guazunchos; y 62 especies de hormigas. Asimismo, reviste interés social y cultural por la presencia de pescadores artesanales (malloneros y espineleros). La zona es identificada con un importante valor histórico por haber sido zona de asentamientos guaraníes y charrúas; con presencia de sitios arqueológicos sobre la desembocadura del Arroyo Las Tunas y en el mismo Parque Escolar Rural “Enrique Berduc”; donde incluso hay un pedido de pueblos originarios para establecer un espacio ceremonial. 
Por lo expuesto, proponemos a nuestros compañeros y compañeras que nos acompañen, ya que de poder concretarse la declaración para el sitio identificado como un sistema de humedales que merecen protección internacional; se cubrirían amplias franjas que delimitan nuestra provincia, con corredores biológicos necesarios y valiosos para el desarrollo, y se abriría una línea de trabajo interesante apuntada a fortalecer actividades agrícolas ganaderas sustentables que preserven nuestros bienes comunes y contribuyan a la mitigación de la drástica crisis climática que se avecina.




ANEXO I
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Se describe sucintamente en un corto párrafo las principales características ecológicas y la importancia del humedal. 

Correspondencia Fitogeográfica 
Según Cabrera (1976), en las zonas de tierras altas se encuentra representada la provincia fitogeográfica del Espinal y su distrito Del Ñandubay; mientras que en los arroyos, lagunas, y la margen del río Paraná se corresponde con la Provincia Paranaense de acuerdo a la caracterización de dicho autor. 
Cabrera, A. L. 1976. Regiones fitogeográficas argentinas. Enciclopedia Argentina de Agricultura y Jardinería, 2 (1): 1-85. 

Principales especies de fauna 
.Aves: cerca de 250 especies de aves registradas en la cuenca, lo cual representa una cuarta parte del total que existe en el país. Se cuenta con registros de algunas especies raras y otras nuevas para la provincia, como pato criollo (Cairina moschata), Phoenicopterus chilensis, cisne coscoroba (Coscoroba coscoroba), cisne cuello negro (Cygnus melanocorypha), azor variado (Accipiter bicolor), aguilucho pampa (Busarellus nigricollis), Aguilucho langostero (Buteo swainsoni), águila pescadora (Pandion haliaetus), carpintero lomo blanco (Campephilus leucopogon), picapalo rojizo (Campylorhamphus trochilirostris), tingazú (Piaya cayana), choca corona rojiza (Thamnophilus ruficapillus), barullero (Euscartmus meloryphus), sobrepuesto (Lessonia rufa), mosqueta parda (Lathrotriccus eulerii), lavandera (Fluvicola albiventer), burlisto (Myiarchus tyrannulus), burlisto (Myiarchus ferox), urraca (Cyanocorax chrysops), anambé verdoso (Pachyramphus viridis), 
Reptiles: Yacaré ñato (Caiman latirostris), víbora de coral (Micrurus altirostris) 
Mamíferos: una especie “en peligro” lobito de río (Lontra longicaudis), una especie “vulnerable” aguará popé (Procyon cancrivorus), y siete especies “potencialmente vulnerables” mulita pampeana (Dasypus hybridus), hurón menor (Galictis cuja), yaguarondí (Herpailurus yaguarondi), zorro de monte (Cerdocyon thous), zorrino (Conepatus chinga), gato montés (Oncifelis geoffroyi), carpincho (Hydrochoerus hydrochaeris) y guazuncho (Mazama gouazoubira). 

.Peces

. Hormigas: Sólo sobre trabajos repecto al Parque Gral. San Martín, se han identificado 62 de las 73 especies citadas para Entre Ríos, correspondientes a 20 géneros cuatro de los cuales (Hypoponera, Discothyrea, Chelyomyrmex y Acanthostichus) son citas nuevas para la provincia de Entre Ríos. En 1954 Kusnezov describe en el Parque San Martín un nuevo género para la ciencia denominado Paranamyrma. 

Valores sociales y culturales 
Respecto a los valores sociales y/o culturales en general, existen en la zona media del delta del arroyo Las Conchas y en su desembocadura, asentamientos permanentes de pescadores artesanales desde hace más de 40 años. Asimismo, hay otros núcleos de pescadores artesanales (malloneros y espineleros) en las cercanías de las poblaciones costeras de Villa Urquiza y Colonia Celina). 
Dadas las características del régimen de crecientes abruptas que presenta el arroyo, la gran mayoría de los campos costeros y las islas del delta del mismo están volcadas a la producción ganadera extensiva y la apicultura, conservando en una gran proporción la vegetación boscosa de bordes de ribera. 
Respecto a los valores históricos del área propuesta, la zona ha sido lugar de asentamientos guaraníticos y charrúas, habiendo registro de sitios arqueológicos en las barrancas de la desembocadura, sobre la desembocadura del arroyo Las Tunas y en el Parque Escolar Rural “Enrique Berduc”. En este último, se cuenta además con un pedido formal de representantes y descendientes de pueblos originarios para contar con un espacio ceremonial (Expte. CGE Nº1309237) en el seno de la reserva. 
Dentro del área propuesta, en la zona que se comprende entre el puente del arroyo Espinillo y la RN18 y el arroyo Sauce Grande y la RN12, se produjo en el año 1814 la Batalla del Espinillo, la cual representó por parte de las tropas entrerrianas asociada a la Liga de los pueblos libres, el primer acto de autonomía provincial. 
También se puede mencionar el paso de las tropas del general Belgrano por el arroyo Las Conchas y a Villa Urquiza, como la Primer Colonia Agrícola-Militar del país. 
Pescadores del delta del A° Las Conchas, producción ganadera extensiva, producción agroecológica, sitios arqueológicos, primera colonia agrícola militar “Las Conchas”, hallazgos paleontológicos, sitios históricos.  
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